
y
um. 354 [CONSTITUCIÓN ó MUERTE.} Martes T I de Setiembre de itauj

punii u fi» r 'gafmaiSBmgBaac''̂̂

POLITICO Y MERCANTIL

» Proto y S. Jacinto Mártires.

Las Cuarenta Horas están en la Iglesia de Sta. Catalina : se reserva á las seis y media»

NOTICIA S KSTRANGERAS..
Corfú 19 de Julio.

En la Morca acaba de rendirse .Lala : sus
habitantes, considerados como los turcos mas
valientes , después de varios osthíados coinbiil.es,
sucumbieron y tuvieron que rendirse; este su-
.ceso es tanto nías notable, cuanto qué : Veli -
baja , hijo ile Al i , bajá de Janina , les h'ab'ia

'hecho la gtteiva muchos años con un numero-
so esèrcito de albanesos sin poder jumas triun-
far da ellos.

Demetrio Tpsilanti ha dejado á su llegada
al joven príncipe Cantacucenó organi/ando las

s de Morca, y él se 'ha ido à la isla ,de
ííidra, donde ha sido reconocido por aíc'his'tra-
tego ó general en gcfe. Al llogar à la' isla
"publicó la siguieiiío proclama.

«liravos, descendien tea de ios Helenos: él
'amor puro de la patria, que en la tierra del
"destierro sostenia y, 'animaba coustantemc'ntb ini
valor, me conduce en el dia a regiones lejanas
en medio de vosotros. Reconocido por las auto-
ridades ya establecidas como archistratego del Pe-
loponeso, del Archipiélago , y 'de todas nues-
tras' provincias libres, os debo hacer esta decía*-
Tacion de mis intenciones.

«Aquellos de entre vosotros que giados por
tm ardiente patriotismo se hayan puesto al ireir-
te-de la grande obra de nuestra regeneración,
tomando los primeros las armas , continúen dis-
tinguiéndose' por su denuedo digno de nuestra
belía causa y del ilustre nombre que tenemos:
y que el 'mas intrepido valor, la unión mas
íntima y la obediencia debida à los gefes ani1-
men todas vuestras acciones.—Y vosotros ios
que hasta este instante no esperáis mas que el
momento favorable para seguir este grande cgem-
plo levantaos en masa; corred ù las armas por
todas partes y reunios à nosotros. Se trata de
libertar la nación del odioso yugo de los bár-
baros, y de destruir à nuestros sanguinarios ti-
ranos. L)ios y la patria os -Haitian à las armas.
Seguramente que no habrá entre vosotros na-
die que en ésta empresa por la independencia
no se sienta arrebatado de aquel valor que cons-
tantemente animaba a nuestros antepasados con-
tra todo enemigo de su patria. Eu esta guerra

sagrada la indiferencia debe considerarse como'
tua crimen.

«¡Amados compatriotas! Ya "está abierta la
carrera del honor. ¿Quien de vosotros dudaría
 un instante en entrar en ella ? ¿ Quién de voso-
tros querría oi.r los cargos que le baria toda la
nación si la abandonase en el momento mismo
del peligro ? La muerte en esta lucha por la li-
bertad es-ima gloria" inmortal. El honor eterno
de haber derramado su sangre por Dios y por
su pais; las recompensas y los ascensos propor-
cionados al mérito y a los servicios de cada
uno, ved ahí las ventajas que la patria os ofre-
ce.-Miidra 24 de junio de i8ai.— Demetrio
IjpSilimti. "

Después de hacerse reconocer en Hidra vol-
vió ïpsilanti à Morca, y con Cantacucenó se

a <li»s há en Paturs, desde donde se han pues-
to en comunicación con otras provincias, y par-
ticularmente con el Epiro. Esta provincia vaca-
da-vez mejor; el :Cgército otomano está destrui-
do: Al i ha entrado en Janina con' el auxilio
de los griegos, y desde la Macedonia hasta el

o todo está sobre las armas.

NOTICIAS DE LA PENÍNSULA,

Cádiz 25 de Agosto.

En oí Redactor general de hoy se publica
el siguiente-artículo comunicado.

« lía. sucedido ayer lina ocurrencia quizá mas
inaudita : y digna de castigo que h del diez de
marzo (si puede haberla). Horroriza à todo hom-
bre de bien , ó mejor dicho, à todo liberadla
escaadalosa transgresión de las leyes que la osa-
día y crueldad de mios perversos ha cometido.
No cabe mayor insulto à la sociedad , ni un
atentado mas escandaloso. Es el caso que en.
uso de la justa libertad para la pesca1 que con-
cycle j, la ley. à los hombres tic nia-r, se apro-
vechaban de, ella varios faluchos, que con pu-
troacs y tripulación catalana la hacían en con-
currencia da. lus barcas di: bou del puerto ile
Simia Maria, tripuladas por valencianos. Üíen-
ítidos estos' de que por la concurrencia de aque-

< líos hemos disfrutada à G y à 7 cuartos la li-
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bra de pescado, hace dins que salieron unos
'à pescar, y otros se quedaron en observación
de ios catalanes , ii quienes .cuando trataron de
salir à lu mai-, los interrumpieron y apedrea-
ron, hasta el estremo do-herirlos y amenazar-
los de que pasarían por ojo con sus barcas a
los faluchos. Sobrecogidos los catalanes no se
atrevieron à sal i r, y dieron su queja al Ayun-
tamiento , pereciendo de1 necesidad en el en-
tretanto. La autoridad municipal acordó las me-
dida» convenientes para que no se repitieran
tales escesos ; y cuando-'creyó que ya podrían
haber surtido sus efectos, se manifestó à los
catalanes que podían sin riesgo seguir ocupán-
dose en la-pesca, conforme alas facultades que
tenían por la ley. Con efecto, los catalanes tra-
taron de salir ayer 23 con sus faluchos, y a
corta distancia se vieron rodeados de las barcas
valencianas, que los abordaron à fuerza arma-
da, con puñales en las manos sus tripulaciones,
los''maltrataron, apaleándolos, y trasbordaron
tres patrones, diciendo que iban à matarlos. A
líordo ya de las barcas estos infelices, los des-
nudaron, y encendiendo manojos de pajuelas ¡y
combustibles mojados en aguardiente, les que-
maron con ellos...:., la humanidad se horroriza,
y el pudor impide estamparlo Concluida es-
ta horrible operación., hasta donde aquellos
monstruos estimaron suficiente, dejaron perdo-
nadas las vidas à sus víctimas, prometiéndoles
que las perderían si salían à pescar, ó se que-
jaban à ias autoridades. De cuyo modo volvie-
ron à este puerto, y están curándose bap la
dirección de un facultativo catedrático del cole-
gio de S. Femando, q.ue ha certificado acerca
del daño que remedia. Las autoridades pi;ovm,-
ciales, política y de marina , y las locales de uno
y otro ramo han tomado conocimiento de este
horrible suceso, y no descuidarán con el «j»-
yor celo el desagravio de la sociedad y de lo
ofendidos, tran atrozmente injuriados. Muchos
de estos han tomado sus boletas para restituir-
se à su domicilio de Cataluña ; teniendo en
menos el, riesgo de la epidemia, que verse esr
puestos k tan atroz piratería ó á ser víctimas
¡del hambre de que están acometidos ppr no
poder egercer su honrada y legítima industria.
¿Qué pesar para la constitucional y heroica pro-
vincia de Cádiz que se cuenten por aquellos ta-
les escesos en ella ? No dudo que el ardor con
que las autoridrdes tocias han tomado y debido
tomar este negocio, nos presentará en breve la
nías completa vindicación ; y que veremos el
castigo de los malvados en desagravio de las le-
¡yésY con tanta'satisfacción como indignados es-
tamos con su. crimen.

Nò me estiendo à decir otras cosas, porque
en ello pudiera perjudicarse el proceso; ^pero en
el entretranto sirva este artículo, publicado en
-el apreciable periódico de Vd., para hacer pa-
tente el horror con que todas las autoridades,
,yo, y cualquiera persona de probidad mira es-
ta ofensa de las leyes, y que aquellas procú-*

w -con celo su castigo con arreglo à estas ^
;\ fin de que sirva de correctivo a especies
siniestras con que pueda haberse referido tan

o suceso."

Cuenca 19 de Agosto.

Es posible que la circular que se dice es-r
pedida por el ministerio de la Gobernación de

Tr nN. 1 .'.'..J. l -l .la Peninsula no Inyíi llegado a manos de este ge-
ie político que lubla iî los habitantes dis c-bla
provincia del ü o Lo siguiente :

Ciudadanos: jamas la historia de los tiempos
ha ofrecido à los hombres obgetos Iah dignos cíe
su consideración como los que à mi vista se pre-
sentan en el dia , ni nunca , los air.anles de la
libertad se vieron eu la précision que ahora de
reunir todos sus esfuerzos para u l t imar y con-
solidar el grandioso edificio qi;e ha de hacer in-
falible la gloria de la nación , la fel ¡ciclad de
los pueblos y tal vez la-del inundo esiterò. Sí;
se aproxima la época señalada por los capítu-
los i , 2-, 3, 4 y  ̂ > titulo 3.° de la Constitu-
ción y decreto de 23 de junio i8i3 paia la ce-
lebración de las juntas parroquiales de partido
y de provincia , cuyo resultado' ha de ser el
nombramiento de cuatro representantes en el Con«
gì eso nacional para las Cortes del año venide-
ro 1822. Hablando à españoles libres .que cono-
cen sus verdaderos intereses y las ventajas que
les proporciona el sistema constitucional, seria
agraviarlos detenne à demostrar la obligación im-
prescindible que tienen todos de contribui r  con
el lleno de sus facultades à elegirse lo mejor.
Ciudadanos libres, personas adictas,ú las nuevas ins
tituciones , labradores honrados, comerciantes in-
dustriosos , militares aguerridos, artesanos labo-
riosos , padres de familia en fin que por el inv
teres, la voluntad, y la fuerza común , están in-
timamente unidos, que todos conocen y quieren
lo que á todos conviene, y que todos defien-
den lo que todos mandan ; estos son los que de-
ben merecer nuestra confianza , y á los que lía-
ina la ley para representantes del pueblo «spa-
ñol y ser padres de la patria ; no à los que
juraron no serlo, y que poy razón de su inte-
rés individual no tienen tan vivos, dulces y po-
derosos estímulos para procurar el bien general.
Del acierto de estas, elecciones depende nuestra
dicha y la de las generaciones futuras : el Key
constitucional promovedor de nuestra prosperi-
dad , no puede menos de querer que las per-
sonas que se elijan para tan delicado encargo
sean adictas à la Constitución y que hayan da-
do pruebas de su amor á la independencia de
la nación en todo tiempo.

Yo confio que los habitantes de esta pro-
.viucia unirán sus esfuerzos á los mios para fi -
jar la verdadera opinión pública, y resistir las
intrigas y maquinaciones de los enemigos de la
.Constitución. En nuestras manos tenemoi la sa-
.liul ó la muerte ignominiosa. Ciudadanos elegid»
—Cqyctaao,Izquierdo. — Marnici Ballesteros.

Sevilla 23 de- Agosto.

En las causas de conspiración contra el sis-
tema constitucional, seguidas ea uno de los juz-'
.gados de primera instancia ile esU ciudad se han
dado las sentencias siguientes, las que han sido
notificadas à los reos en la mañana de este dia:

,i.u En la ciudad.de Sevilla en 22 de Agos-
to de 1821 , los Sres. Don Francisco liei loe j
Navarro y Don Miguel de Are.iiaga, jueces cíe
.primera instancia de la misma , ,este como
acompañado, en 'virtud de recusación hecha
por Don Isidoro Mir , habiendo visto esta cau-
sa seguida contra :el espresado Mie y otros so-
bre conspiración contra el aetiuj, sistema de go-
bierno , dijeron debían declarar y declararon no
haber, lugur al indulto pretendido por el dicho
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Pon Isidoro , y en su consecuencia declarando
al Don Isidoro Mi r comprendido en el art. il °
de la Icy de 28 di*. aljrU, lo debían de conde-
nar y condenaron en la pena ordinaria de muer-
te en garrote , corlándosele su cabeza por ma-
no del verdugo , la que se conduzca- y fij e en el
sitio del lio,'1' en l f t ciudad de Jerez de la Fron-
tera ; y asimismo mancomunadainente en las cos-
tas de eslc ramo y de los demás de que 'se
compone esta causa ,  y notificada esta sentencia
à las partes , se les emplaza para ante cl tribu-
nal superior territorial por él término de ocho
dias.

2.a En la ciudad de Sevilla en 11 de agos-
to de 182 r, el Sr. D.' Francisco Belloc y Na-
varro, ine/, de primera instancia de la misma,
habiendo visto esta causa formada contra Dou
Luis Maria Dato , José Maria Gutierrez, José Oli-
ver y otros sobro conspiración contra el actual
sistema de gobierno, di jo debía declarar y declaró
no haber lugar al indulto solicitado por parte de
los referidos reos ; y en su consecuencia decla-
ran do al D. Luis Maria Dato y al José María] Gu-
tiérrez , comprendidos en el art. i.° de. la ley
de 28 de Abri l últ imo, los condena y condenó
à la pena ordinaria de muerte en garrote , y al
José Oliver à diez años de presidio en el de
Ceuta , con retención, presenciando la egecucion
de la sentencia impuesta â los primeros , é igual-
mente mancomunadamente en las costas de este
ramo y de las demás de que se compone esta
causa , y apercibido el Olivar que de volver á
incidir en los escesos que de la causa aparecen,
se le impondrá la pena condigna. Se absuelve
libremente à Benito Pérez, encargándosele que
en lo sucesivo no camine sin pasaporte , ni dé
margen à hacerse sospechoso pues en su defec-
to sera tratado con mayor rigor ; cuya sentencia
se notificara a las partes.

3.a -Eri la ciudad de Sevilla en 22 de Agos-
ta tie 1821 , los Sres. Den Francisco Belloc y
Navarro y Don Luis Ortiz de /uñiga , jueces de
primera instancia de la misma, este como acom-
pañado , en virtud de recusación hecha por, D.
Manuel González Pinto, habiendo visto esta cau-
sa seguida contra 'el 'referido Pinto y otros cóm-
plices de conspiración contra el actual sistema
de gobierno, dijeron' debian de1 declarar y de-
clararon no' había higa r al indulto solicitado por
parte de dic'ho 'reo,- 'y 'por lo que de la misma
cansa aparece lo condenaron en la pena de con-
finamiento a la isla de Lanzarote en las Cana-
nas por tiempo de ocho años, bajo la inmedia-
ta inspección de las'autoridades civiles, quedan-
do ademas privado. perpetuamente de los hono~
res de auditor de guerra que disfruta , y de eger-
ser cargo alguno de egército, y asimismo en las
costas, de este ramo y; demás de que se compo-
ne esta cansa ; apercibido que devolver á inci-
dir en semejantes escesos se les castigará con
el mayor rigor ; cuya sentencia sé notificara á
las partes, y se les emplazara seguidamente pa-
ra ante el tribunal superior territorial.

(Mensagero, )

NOTICIA S PARTICULARE S DE BARCELONA .

(Concluye el articulo de ayer.)
Yo creo que en algunos lances debiera

ser mas expresiva, mas tierna, mos animada, sin,

-

.

perder el decoro que su parto, e\.ije ; verhi gra-
t ia, cuci trozo de recitado que precede al dueto
del primer acto con el Rey ; y en la escena 6'.íl

del acto 2.° cuando dice à su padre; Jutesi, in-
tasi; il Ré, mi vuoi sua sposa. Que estudie y co-
pie los sentimientos y espresion del Sr. Bonoldi
en ambas escenas, y verá la Sra. Elisa como pue-
den pintarse con mayor energia, aunque siempre
con una noble modestia, las sensaciones que opri-
men el corazón de una joven enamorada , aun-
que no esperta ; Elisa es recomendable en cuanto
canta : el amor brilla en sus ojos y en la me-
lodia de su voz ; pero en la declaración ó reci-
tado ya no se la encuentra >ni tan espresi va,
ni tan enamorada : Nada debe intimidarla el que
el Rey de Polonia no sea constitucional, pues
el fingido Rey es muy galante, muy obsequia-
dor , y muy politico para infundir el menor
miedo ni respeto à una joven de quien se de-
clare amante y cuya mano pretende, Elisa ade-
mas no cree amar al Rey, sino al duque ; sabe
que es correspondida ; y esta seguridad debe ani-
marla sin infundirle respeto la magostad de un
monarca à quien no juzga tal.

Por lo tanto verá el Sr..gato que yo no pre-
tendo cosa alguna que sea fuera del natural, y
del estado en que se halla la joven de quien se
trata. Si un deber le estimula à estender su ini-
cio y sostener contra los ataque» una doncella
que sola tal vez no sabria delenderse, otro de-
berme nueve à preguntarle que ataques son los
que ha sufrido su protegida, à quien no creo
asusten tanto como supone ios ratones , pues muy
de cerca me ha visto la Sra. Elisa , y ningún
.susto le he causado.

Señores Redactores : antes de concluir, de-
bo en nombre del público dar las gracias al S.r.
Remorini por haberse aprovechado de mis amis-
tosos avisos en la última representación de la ópe-
ra : suplicar al Sr. Bonoldi, que se quitesel guan-
te para dar su mano à Elisa, pues no hace frió
en Barcelona-, aunque entonees lo hiciese en Po-
lonia, y reitesar mis instancias contra, los laca-
yos y las negras bandejas. Con esto, y con me-
terme en mi escondrijo para que ,no me pille el
gato que parece me acecha con cuatro ojos, sor
de Vdes. S. S.  . ;"

El ratón del Teatro.

C A T A L A N E S .

Se acerca el tiempo en que, según lo pres-
crito por la Constitución política de ... la .monar-
quía , deben nombrarse nuevos Diputados a Cor-
tes. Los que en 1820 obtuvieron la augusta mi-
sión de levantar los cimientos al edificio de la
prosperidad nacional, van à terminarla, dejando
impresa en nuestros corazones la indeleble gra-
titud debida à dos eminentes bienes que han pro-
porcionado à la patria. No era posible, cicatiuzar
en pocos meses las profundas llagas que uua le-
gislación desorganizada, abrió en todos los 'ra-
mos del Estado. Preocupaciones inmorales, pri-
vilegios, destructores de las clases mas útiles ; tri-
butos ruinosos, arrancados al labrador y al ar-
tesano : trabas detestables puestas al comercio, à
la industria , y á los demás elementos de la ri-
queza pública : un desconeierto, en l in , de to-
dos los principios sociales, exigea reformas, dic-

'
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tadas por «na prolija meditación, por la exacti-
tud del raciocinio, y por el puro amor a la ver-
dulera felicidad. La consolidación del actual sif.-
t3ina político, erigido sobre la abolición abso-
luta del antiguo, no puede ser obra del momento.
A los desórdenes del uno , deben substituir las re-
formas prudentes y sabias del otro. Contra ellas
debían necesariamente luchar el resentimiento de
unos pocos colocados antes por la arbitrariedad
en una esfera de opulencia y privilegio; los in-
tereses particulares, enemigos del bien general;
la costumbre tiránica de alimentarse con el su-
dor del industrioso; y por último, el execrable
conato de los que solo quieren vivi r en los abu-
sos. A. despecho, empero, de estos obstáculos,
que nunca mas podrán levantarse sobre el im-
perio de la opinión, ilustrada por la justicia , te-
nemos ya üjadus las bases indestructibles de ese
benéfico sistema que debe ser amado por la igual-
dad de sus principios, y por su tendencia uni-
versal à la felicidad de los hombres. De voso-
tros , Catalanes , unidos à los demás honrados es
pañoles, depende el que esta grandiosa obra lle-
gue al término feliz trazado por la ley constitu-
cional, ò que se desplome con júbilo de los que
no tienen mas patria que su propio interés, ni
virtudes para pertenecer à la; sociedad de hom-
bres libres.

El primer domingo del mismo de Octubre
próximo deben delebrarse las juntas electorales
<le parroquia , en las cuales los ciudadanos de to-
das clases , deben ejercer el mas noble y precio-
so de los derechos concedidos solo à los hom-
bres libres. Estas juntas son los primeros ele-
mentos que han de concurrir à la formación de
Ja potestad legislativa : confiad pues la acción de
representaros en ellas à aquellos ciudadanos de
tm merito positivo, y de una adhesión conocida
à las instituciones que felizmente nos -rigen. De
esta elección depende esencialmente que el emi-
nente cargo de Diputados à Cortes recaiga en per-
sonas amaramente dignas de obtenerlo , por su
profunda ilustración, por su probidad, amor
acrisolado à la Constitución : personas que deban
su reputación , no à pruebas momentáneas, y sí ù
servicios eminentemente patrióticos consignados en
la opinión pública: personas tan amantes de las nue-
vas instituciones , como de Ja tranquilidad de la
patria ; personas destituidas de todo interés por
el restablecimiento de una legislación contraria en
cualquiera sentido u la libertad civil , ü la igual-
dad'legal, à los progresos de la ilustración, y
à las garantías bienechoras del código sublime que
nos rige; personas, en fin, que para conservarlo
en toda su pureza , hagan si fuese necesario, el
sacrificio de su vida.

No logre, no, Catalanes, revestirse con el
sagrado carácter de Representante vuestro ,-cl que
perteneciendo á la facción del antiguo desorden
pretenda : encubrir su perverso designio con la
superchería de un amor calculado a"la Constitu-
ción : no logre, vuestra confianza el que no esté
íntimamente identificado con la ley constitucio-
nal por convencimiento de sus ventajas, y pot-
ei ejercicio notorio de las virtudes que prescri-
be. Colocad.pues eu el santuario augusto de la
justicia , Diputados que labren Vuestra, fortuna , y
os conserven la dignidad de hombres libres: no
perjuros, vendidos ala intriga, que os vuelvan
H poner, en la esfera de la esclavitud, de la dc-

- gradación , y del oprobio.

t4] . Se trata, Catalanes, de conservar vuestra exis-
tencia política y moral: se trata de la felicidad
común, de la gloria del Rey constitucional, de
la salud del listado. Estos preciosísimos objetos
exigen de vosotros el ejercicio de las virtudes que
siempre os lian distinguido : lo reclaman la jus-
ticia, vuestros- hijos y la posteridad. Recordad
ilustres Catalanes los sentimientos de honor y dig-
nidad de vuestros ascendientes , que bajo el im-
perio de las instituciones de libertad, y de los
fueros sociales, llevaron por todas partes la ce-
lebridad de su opulencia. Reciba la patria un nue-
vo testimonio de que su gloria , es vuestro nor-

.te, y vuestra divisa la felicidad común, y el amor
al sistema que la proporciona bajo el influj o be-
néfico de vuestras libertades.

Catalanes cerrad vuestros oídos á las pérfidas
sugestiones de los que no conocen otro bien que
el propio, ¡Menguados! no saben que.la virtud
y la cordura viven como en su asiento en nues-
tra España, y que contra ellas 110 hay poder
que subsista. JNo escuchéis las voces maliciosas
de inquietud que difunden para arredraros. Usad
libre y resiútumente de ese precioso derecho que
cada dos años renace como para regeneraros. Las
Cortes españolas fueron y son modelo, y envi-

: diable objeto á las naciones todas : también lo
serán laß próximas, burlando esta vez, como tan-
tas otras, las mal calculadas combinaciones de

, los políticos que desconocen el influj o de la vir-
tud , y las miserables de los egoístas que no cre-i

,cn la existência de los hombres honrados.
Vosotros lo fuisteis siempre, cuerdos y engreí-
dos,con razón en vuestro amor ala libertad, pro-
bado en tan diferentes casos. Os contemplo cou
entusiasmo , y lo diré sin rebozo, me glorio de
hallarme á vuestra frente. Elegid Diputados dig-
nos de vosotros: seréis libres y felices: vuestro
Gcfe político que os ama nada mas apetece. Uar-
celona 5o de Agosto de 1821.

Antonio licrnon Zarco del Valle.
:

SALUD PUBLICA.
PAME DEL LAZARETO SUCIO DE TODO EL DÍA 9.

Existencia anterior. . , g.
Entrados 'o.
Salidos. 2.
Convalecientes o.
Muertos. i.
Existentes. . . . . (J.

Casa de la Virreina estramuros de la ciudad.
. Existencia anterior 8 — Entrados o — vSaíi-
.dos o — Convalecientes o — Muertos o —
Existentes 8./

; Barceloneta.
^Existencia anterior 44 — Acometidos 26—Sa-

Mulos 2 — Convalecientes i3 — Muertos 13 —
Existentes 55. = Total de los tres puntos, Exis-
tencia anterior 61 —Entrados ó acometidos 26 —

s 4 — Convalecientes 16 — Muertos J 4—
Existentes 6o.*/ *

(De orden de la 3VI. ï. Junta Mnnicipal.de
Sanidad. = Francisco Altes, Vice-secretario.

Embarcaciones entradas.ayer.
Itsjjufiol,

De Vasencia en 2 días el laikl. Virgen de la
;Vel|a de
Ilario con

vasencta en 2 rtias el la.iui; virgen cíe ia
lo 17 toneladas su patron Vicente Ramon
:on arroz á .varios.

TEATRO: Hoy la coinedia en 3 actos: El Medico à palos, fandango y saynète.

IMPRENTA NACIONAL DEL CIUDADANO JUAN DÜRCA,

A las 7.


